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nes autonómicas deberían
tener muy presente esta
sentencia en la elabora-
ción de sus baremos, ya
que las resoluciones de
Luxemburgo deben ser
ejecutadas por los Esta-
dos, siendo precisamente
España el único que cuen-
ta con un baremo diferen-
te en cada región.

También hay quien podrá compa-
rar esta desigualdad con lo previs-
to en el concurso de farmacias deAn-
dalucía,en el cual se reservan 60 far-
macias para los rurales andaluces.
Sin embargo,lo que esta administra-
ción ha desarrollado como una reser-
va de farmacias en una primera fase
del concurso de nuevas aperturas,
otras comunidades lo hacen con el
nombre de concurso de traslados
(previo al concurso de nuevas farma-
cias).Independientemente de que pa-
rezca más acertada la fórmula del
concurso de traslados, debemos re-
cordar que en Andalucía el farma-
céutico rural que resulte adjudicata-
rio de una farmacia nueva deberá
proceder al cierre de la anterior.

Por otra parte,cabe preguntarse si
el fallo de esta sentencia es extra-
polable a la cuestión de los idiomas.
Pues bien, según indica la propia
resolución, el privilegio que se con-
cede a la experiencia autóctona es
contrario al ordenamiento jurídico
comunitario puesto que favorece a
unos profesionales por el mero hecho
de ejercer en un determinado territo-
rio,sin que quepa alegar un mejor co-
nocimiento por parte de estos de los
programas de salud regionales o del
funcionamiento de las farmacias de
esa región.

Podría considerarse que la cues-
tión del idioma no es
sustancialmente
igual al anterior su-
puesto, ya que no
sólo hablamos de
lenguas autonómi-
cas, sino de idiomas
como inglés,francés
y alemán (también
valorados en algu-
nos baremos),en de-
finitiva,conocimien-
tos complementa-
rios que pueden me-
jorar la atención far-
macéutica en deter-
minadas zonas. Es
ésta, por tanto, una
cuestión sobre la
que deberían aunar-
se criterios a nivel
de todas las autono-
mías.
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ya la posición de un sector que en
nuestro país está resultando perju-
dicado por unas medidas de ajuste
sin precedentes,impidiendo al fin es-
pecular sobre una supuesta desregu-
larización que revierta en una liber-
tad total de apertura.

Cuestión muy distinta es el pro-
nunciamiento que se hace sobre los
criterios de selección de los nuevos
titulares,es decir,sobre el baremo de
méritos utilizado para la adjudica-
ción de nuevas farmacias.

En este sentido, el tribunal es me-
ridiano al afirmar que la primacía de
la experiencia autóctona resulta con-
traria al Derecho comunitario, por
cuanto se confiere un privilegio in-
justificado al profesional que ha ejer-
cido en una parte concreta del te-
rritorio. En atención a ello, el TSJ
deAsturias deberá dictar resolución
declarando contrarios a Derecho los
respectivos preceptos del baremo.

SITUACIÓN EXTRAPOLABLE A TODA ESPAÑA
No obstante, esta situación no sólo
se da en el baremo asturiano. De he-
cho,entre los concursos más recien-
tes nos encontramos con el caso ba-
lear, en el que la experiencia obte-
nida en el ámbito de la región pue-
de suponer hasta 5 puntos más.

A este respecto,sólo cabe decir que
a partir de ahora las administracio-

Efectivamente el TJCE se
ha mostrado contunden-
te en su sentencia de 1 de
junio,en la que,de manera
clara,concluyente,e inclu-
so reiterativa, establece
que los módulos de pobla-
ción y distancias, por los
que se rige el sistema pla-
nificado,son conformes al
Derecho comunitario. Y
ello por cuanto contribuyen a dis-
tribuir las farmacias de manera
equilibrada en el territorio nacional,
garantizando un acceso apropiado a
la atención farmacéutica, y por lo
tanto, aumentando la seguridad y
la calidad del abastecimiento de me-
dicamentos a la población.

En esta esperada resolución, que
ventila la llamada cuestión prejudi-
cial asturiana,elTribunal de la UE ha
dado el espaldarazo definitivo, no
sólo a la planificación de módulos,
sino también al sistema de adjudica-
ción de farmacias mediante el mode-
lo de concurso de méritos.Ambos cri-
terios, de manera conjunta, revisten
a nuestro modelo de un carácter
coherente con el fin que se preten-
de perseguir: garantizar un abaste-
cimiento de medicamentos a la po-
blación seguro y de calidad.

No en vano, la gran mayoría de re-
giones ha establecido ya el concur-
so de méritos como el único medio de
adjudicación de farmacias, lo que
va en clara consonancia con el siste-
ma de productividad europeo, que
premia el mérito y la capacidad de
los individuos.

La resolución es clara en este sen-
tido, y aplaude, además, el hecho de
que se favorezca en los concursos
tanto al farmacéutico rural como al
que nunca ha sido titular,puesto que
con ello se alienta el
establecimiento en
zonas“menos atrac-
tivas” y se garanti-
za el acceso a nue-
vos farmacéuticos al
ejercicio profesional
independiente.

Igualmente se
pronuncia sobre el
llamado“sistema de
mínimos”planteado
por los demandan-
tes, reiterando la li-
bertad de aprecia-
ción del Estado
miembro,que puede
entender que dicho
sistema no resulta
igual de eficaz.

Lo manifestado
por el tribunal el pa-
sado 1 de junio –jun-
to con las sentencias
en sendos procedi-
mientos contra Ita-
lia yAlemania-,apo-
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Espaldarazo a
la planificación
farmacéutica

Distribuidores dicen ‘no’ a más recortes. El presi-
dente de Federació Farmacèutica, Lluís Barenys, aprovechó la clausura
del Programa de Formación Continuada de la cooperativa para reclamar
a la consejera deSalud catalana,MarinaGeli, que el sector no tengaqueasu-
mir más recortes. En la imagen, E. March (Federació), J. Guinovart (Insti-
tuto de Investigación Biomédica de Barcelona), J. Esteva (Facultad de Far-
macia de Barcelona), Geli, Barenys, A. Mingorance (Fedifar), J. Aiguabella
(Consejo catalán de COF) y F. Aranzana (Federació).

Continuidad a las terapias
anticonceptivas
LE QUOTIDIEN DU PHARMACIEN

Una orden de 25 de mayo,
publicada en el Boletín Ofi-
cial, fijará la lista de los
anticonceptivos orales que
los farmacéuticos podrán

que se trata de medica-
mentos “no renovables”,
cuando lo consideren ne-
cesario.

en la página web del Bole-
tín Oficial francés. (...)

Tras la publicación de
esta lista, la profesión mé-
dica se ha dado prisa en
responder. El Consejo Na-
cional del Colegio de Médi-
cos, que quería suprimir
esta disposición, invita a
los prescriptores a que es-
pecifiquen en las recetas

dispensar aunque la rece-
ta presente algún tipo de
problemas de vencimiento.

En el caso de los anti-
conceptivos orales,cuando
el periodo de validez de
una receta haya transcu-
rrido, el farmacéutico po-
drá dar continuidad al tra-
tamiento si están en la lis-
ta. Ésta estará disponible
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Regulación y capricho
egulación sí, caprichos no. Es lo que parece ha-
ber sentenciado el Tribunal de Luxemburgo a
propósito de la prejudicial de Asturias. Sí a la
planificación, pero no a un baremo de méritos

que otorga más puntos a un farmacéutico por el simple he-
cho de haber trabajado en una botica de la autonomía fren-
te al que lo ha hecho en otra o en otro país de la UE.

El fallo es coherente con los pronunciamientos previos
en el tribunal, que se apoyan en tres bases: el principio
de subsidiariedad, que da margen a los Estados para or-
ganizar sus sistemas sanitarios según sus objetivos de sa-
lud; la consideración de la farmacia como un entorno sa-
nitario y del fármaco como algo distinto a otras mercan-
cías,y el criterio de proporcionalidad,según el cual las res-
tricciones a las libertades que prevé elTratado de la Unión
deben estar justificadas por esos objetivos sanitarios.

En esa posición coherente de Europa se engloba la pro-
tección de la propiedad exclusiva del farmacéutico, jus-
tificada en la garantía de una mayor independencia para
obrar de acuerdo con criterios sanitarios frente a los in-
tereses comerciales,y de la que surge la concepción del far-
macéutico como un agente de salud antes que un mero dis-
pensador. “Su interés privado -afirmaba el tribunal hace
un año,sobre los casos alemán e italiano,refiriéndose a los
farmacéuticos propietarios- en la obtención de bene-
ficios está mitigado por su
formación, su experiencia
profesional y la responsabi-
lidad que les corresponde,
ya que una infracción de las
normas legales o deontoló-
gicas no sólo pondría en pe-
ligro el valor de su inver-
sión,sino también su propia
existencia profesional”.

Como se comentaba en-
tonces en este espacio,y ahora se constata con el nuevo fa-
llo,más allá de la victoria de la regulación,mueve esta afir-
mación a reflexionar sobre la función del farmacéutico.De
un lado, se pone límite a los criterios comerciales en la
explotación de la botica, que no deberían ir más allá de
lo que supone una buena gestión empresarial, orientada
más al servicio que a la venta. De otro, se está asumien-
do la condición de la botica en función de la AF, es decir,
una labor más profunda que la dispensación.

Al final, el mensaje desde Luxemburgo cabe resumirlo
en dos ideas fuerza: proporcionalidad de las regulacio-
nes y responsabilidad sanitaria de la farmacia.Y aquí es
donde no está claro que encajen unos baremos autonó-
micos que primen la lengua y la experiencia locales.

“El principio de no discriminación -afirma la nueva sen-
tencia- prohíbe no sólo las discriminaciones directas o ma-
nifiestas, basadas en la nacionalidad, sino también cual-
quier forma de discriminación encubierta que, aplican-
do otros criterios de diferenciación, conduzca de hecho
al mismo resultado”.Y rechaza así, por insuficientes, las
justificaciones que el Principado de Asturias da a ese
diferente trato,y que se basan en que el nivel de calidad de
la atención “se vería reducido si los farmacéuticos que
se establecen no pudiesen prestar inmediatamente la aten-
ción farmacéutica”, dado que no conocerían “los progra-
mas de salud previstos por la administración regional
así como el funcionamiento de las farmacias de la región”.

La sentencia,que incluso acepta una prima al farmacéu-
tico rural (en caso de empate en los méritos tendría prio-
ridad) y que justifica que una planificación de mínimos po-
dría no garantizar todos los objetivos de calidad,hila muy
fino. Hay cosas que se justifican en función de los objeti-
vos de salud (que es la clave de bóveda) y otras que no.

El mensaje de la sentencia parece claro. De un lado,
son discutibles los baremos a medida de cada región.
España necesita uno básico, sencillo y claro. Lo constata
la excesiva judicialización a la que están sometidos y lo
apunta Europa.De otro,y más allá, la regulación gana,tie-
ne sentido, pero según y cómo, no a cualquier precio.

R

f jf@correofarmaceutico.com

HAY UNA NOTABLE
COHERENCIA INTERNA
EN LOS FALLOS DEL
TRIBUNAL DE LA UE
SOBRE REGULACIÓN:
DEBE JUSTIFICARSE
POR OBJETIVOS DE
SALUD, NO VALE TODO
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